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tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, y 10 dispuesto en el artículo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministto de Hacienda}' previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dio·
ciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Hacicndo uso de la autorización concedida
por el artícula sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do, se acuerda la. enajenación directa a -favor de doña Isabel
López González, con domicilio en Melilla, calle Viento. número
nueve, de ti.:) solar propiedad del Estado sobre el que se asienta
una edificación y que a contínuaci6n se describe:.Finca urbana
sita en Mélilla, caBe Viento. número nueve, con una superficie
total de noventa y ocho metros cuadrados, con los siguientes
linderos: derecha, casa número siete cane Viento~ izquiercht,
casa número once caUe Viento: fondo, terreno sin edificar que
da a una calle &in nombre

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento ¡cincuenta y nueve, llbl'o ciento cinCUf'llta y
ocho, folio setenta y trt1S, finca número siete mil quinientos
dieciocho, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicaci6n es el
de tres mil treinta y ocho pesetas, las cuales deberán 5€'r ~ngre

sadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
siendo también por cuenta del interesado todos los gast.os origi~

nadas en la tramitación del expediente y lo!:' que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lIevan'm a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis~

pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Hacienda,
ALBERTO ,\10NHEAL LUQUE

DEcREro 612/1972, de 24 de lebrero, por el que se
autonza la enajenación de un solar, sito en Me
litla. sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Isabel Pino Redondo se ha interesado la adjudicacíón
de un· solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle G, núme~
ro tres, como ocupante de la. edificación existente sobre el mismo.
Dicho, solar ha sido tasado en tres mil cuatrocientas sesenta y
cinco pesetas por los Servicios Técnicos correspondientes del Mi
nisterio de Hacienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado. de quim,;e de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el artículo
trescient.os sesenta y uno del Código Civil.

En su vittud. a propuosta del Ministro de Hacienlla y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de rebrero de mil novecientos sel.enta y dos,

DISPONGO

Artículo prlmero,-Haciendo uso de la autot'iUl,ción concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do. se acuerda la enajenación directa a favor de doña Isabel
Pino Redondo, con domicilio en Melilla., calle G. número tres,
de un solar propiedad del Estado sobre el que se asienta lUla
edificación y que a continuación se describe: Finca urbana sita
en Melilla, calle G, número tres, con una superficie total de no
venta y. nueve metros cuadrados. con los siguientes linderos:
Derecha entrando, con las casas números cinco y siete de la
calle G; izquierda, casa númel'O uno de la calle G; fondo, casa
número cuatro de la calle f.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho,
folio nueve, finca numero siete mil cuatrocientos ochenta y nueve,
inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es el
de tres mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas, las cuales de~
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el
plazo de quince dias a partir de la notificación por la Delegación
de Melilla, siendo también por cuenta del interesado todos los gas4
tos originados en la tramitación del expedionte y los que se cau~
sen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav6s de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis·

pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 613/1972, de 24 de lebrero, por el que S3
autoriza la enajenación de un solar, sito en Me
lilla. sobre et que se asienta una edificación,

Por don Sa.lvador Pino Redondo se ha interesado la adjudica4
ción de un solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle G,
números cinco y siete. barrio Ataque Seco, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de tres mn ciento cincuent~pesetas por los Servi~
cías Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

ConculTiendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abrtl de
mil novecientos sesenta y cuatro, y Iodispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. die
ciocho de Cebrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
pOl' el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, se acuerda ia enajenación directa a favor de don Salvador
Pino Redondo, con domicilio en Melilla, calle G, números cinco
y siete, de un solar propiedad del Estado sobre el que se asienta
una edificación y que a continuación se describe: Finca urbana
sila en Melilla, calle G, númeroscinco y siete~ con una superficie
total de noventa metros cuadrados, con ·105 siguientes linderos:
derecha. casa número nueve calle G¡ izquierda, casa número
tres calle G; fondo, casa número seis calle l.

Inscl"ita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho,
Colio once, finca número siete mil cuatrocientos noventa, inscrip
ción primera, .

Artículo segundo,-El precio total de dicha adjudicación es el
de tres mU ciento cincuenta pesetas, las cuales deberán ser in·
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
.siendo también por cuenta del interesado todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección Genera.l del Patrimonio d&l Estado, se llevarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se dis4
pone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento d& la correspondiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

t¡ ~.1.i'lis1l'{> de I-la(~jenda,

AlIHYTO 'vfü:nlEAL LUQUE

DI:,CnETO 6UIW¡2, de 24 de febrero, por el que se
auto/'iza la f'Ha;enación de un solar, sito en Me
tilla, sobre el Que se asienta una edtñcactón,,

Por don Salvador Atencia Pra~o se ha interesado la adjudica
ción de un solar propiedad del tstado sito en Melilla, calle del
Paraguay, número trece, como ocupante de la. edificación exis4
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de mil dnscientas veinticuatro pesetas por los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circ¡,¡nstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el artículo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do, se acuerda' la enajenación directa a favor de don Salvador
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Atencia Prado. con domicilio en Malilla, calle Paraguay. núme
ro trece. de un solar propiedad del Estado sobre el que se asienta
una edificación y que a continuación se describe: Finca urbana
sita en Malilla, calle Paraguay. número trece, con una superficie
total de treinta y seis metros cuadrados. con los siguientes linde
ros: derecha, casa numero quince calle Paraguay; izquierda,
casa número once calle Paraguay; fondo, casa número seten~>.l.

y cuatro caHe Honduras.
Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estlldo,

al tomo ciento treinta y nueve, libro ciento treint~ y nueve,
folio ciento dieciocho, finca número cinco mil ciento setenta
y seis, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es el
de mil doscientas veinticuatro pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el TeStara por el adjudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del· Estado, se llevarán a
cabo los trámitescondl,lcentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concur!'a
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

fRANClSCO FRANCO

El r-~inistro de Hacienda.
ALBERTO MO~REAL LUQUE

DECRETO 6[5/1972, de 24 de febrero, por el que <¡e
autorlza la enajenueión de un solar sito en Me
lilla, sobre el r; ue se asienta una edÚicación.

Por doña María Luisa R<.l.mírez Porras se ha interesado la
adjudicación de un solar propiedad del Estado sito en Melilla
calle L, número veintiuno, como ocupante de la edificación exis~
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de ochocientas sesenta y seis pesetas por los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince .de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, y Jo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dellberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta~
do, se acuerda la enajenación directa a favor de doña María
Luisa Ramírez Porras, con domicilio en Melilla calle L número
veintiuno, de un solar propiedad del Estado sobr~ el Que ¿e asienta
una edificación y que a continuación se describe: Finca urbana
sita en Melilla, calle L, número veintiuno, con una superficie total
de veinticuatro coma setenta y cinco metros cuadrados con los
siguientes linderos: Derecha, casa numero veintitrés de la
calle .L; izquierda, casa número diecinueve de la calle L· fondo
calle Ca.stellón de la Plana, número treinta y ocho. ' ,

Inscnt~ en e~ Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo CIento Clncuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho,
folio setenta y cinco, finca número siete mil quinientos diecinueve
inscripción primera. '
. Artícu~o segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es el
c;Ie ochQClentas sesenta y seis pesetas, las cuales deberftn ser
mgresarlas en el Tesoro por la adjudicataria en el pla~o de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla
8i~nc;Io también por cuenta de la interesada todos los gasto~
ongmados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General dM Patrimonio del Estado s~ llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis~
pone en el presente Decreto, y se faclJ,lta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para Q.Ue en nombr.. del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

.As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemhcuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 616/1972, de 24 de febrero, por el que se
a e u e r d a la enajenación de una superficie de
19.880,50 metros cuadrados de terreno, otorgada en
concesión a .Puerto José Banús de Andalucía la
~Vueva, S. A,», en Marbella (Málapa), que ha sido
mtegrada en el Patrimonio det Estado.

Por Orden ministerial de Obras Públicas fecha t.res de no
viembre de mil novecien~ s setenta y uno, se ordenó la entrega
al Ministerio de Hacienda de diecinueve mil l.'.:hocientos ochenta
con. cincuenta metros cuadrados de terreno, otorgados en con
cesl. ~ a "Puerto José Banús de Andalucía la Nueva, Sociedad
Anómma", en Marbella (MaIaga), que han sido integrados en
el Patrimonio del Estado. habiéndose declarado por el Minis
terio de Hacienda la alienabilidad de los mismos con fecha once
de febrero de mil nov€f\::ientos setenta y dos, los cuales han
sido tasados, teniendo en cuenta que están sujetos a una concesión
administrativa, en siete millones novecientas cincuenta y dos
mil doscientas pesetas, por lo que su enajenación debe ser apro~

bada por el Gobierno, en virtud ,de lo dispuesto en la Ley del
Patrimonio del Estado.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se acuerda la enajenación de una superficie
de diecinueve mil ochocientos ochenta con cincuenta metros cua
dre.dos otorgada en concesión a .Puerto José Banús de Andalucía
la Nueva, Sociedad Anónima.. , en Marbella (Málaga), que ha
sido intd~rada en el Patrimonio del Estado, en la cantidad de
siete millones novecientas cincuenta y dos mil doscientas pe
setas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBEHTO !vlONREAL LUQUE

DECRETO 617/1972, de 24 de febrero, por el que se
dispone la reversión al Ayuntamiento de San Fer·
nando (Cddiz) de un solar de 350 metros cuadrados
de superficie, radicado en dicha localidad, que donó
al Estado en 1966.

Por el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) ha sido soli
citada la reversión de un &ooIar de trescientos cincuenta metros
cuadrados de superficie que donó al Estado mediante escritura
otorgada en veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta
y seis, con destino a la construcción de viviendas y servicios
para personal y servicios del Parque Móvil de los Ministerios
Civiles.

Habiéndose considerado por dicho Organismo no existir incon~
ven~ente ~n la reversión por no serl~ necesario ya tal solar,
debIdo a cIrcunstancias que han impedido al Parque Móvil cum
plir el destino fijado para el solar y haber dejado de tener
mterés para él, procede acordar la reversión aludida al mencio·
n.:" _'o Ayuntamiento.

En sU virtud. a propuerta del Ministro de <Hacienda y pre~

vis deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dil."ciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artí~ulo primoro.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento
de San Fernando (Cádiz) de la siguiente finca que dicha Corpo
ración municipal donó· al Estado (Parque Móvil de los Ministerios
Civiles), mediante escritura otorgada en veinticinco de febrero
de mil novecientos sesenta y seis, para la construcción de -vi
viendas po'r el Patronato de dicho Parque Móvil:

Un terreno edificabJ.e sito en San Fernando (Cádiz) , procedente
de la Huerta o Casería de Sierra, con una cabida de trescientos
cincuenta metros cuadrados, midiendo catorce metros de frente
y fondo por veinticinco de profundidad, que linda por su frente,
al Sur, con la carretera general que conduce a Cádiz; por el
Nvrte, o fondo, con la Siern o Casería de Sierra, perteneciente
a los hermanos Franzón Romero; por su derecha entrando, al
Este, con finca chalet de don Mariano González Fernández, y
por su izquierda, al Oeste, con la huerta de Sierra.

Artículo segundo.-El citado terreno deberá darse de baja
en el Inventario de Bienes del Estadr e inscribirse esta reversión
en el Registro de la Propiedad.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
.8 cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se autorim al señor Delegado
de Hacienda de Cádiz para que en nombre y representación
del Estado otorgue la escritura pública correspondiente, en cuyo
documento se hará constar la formal declaración del Ayunta-


